
  

ESCRITURA PUBLICA Ne, cr a A Sá 
Utaría De E a 28 

AUMENTO DE CAPEFAL YU. sE nee, eja co le, 

REFORMA DE ESTATUTOS 

CUANTIA: $ 246.000,00 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
  

MIL UNO, “ante mí, Doctora Nancy Campozano Rodas, Notaria 

Pública Décimo Segunda del Cantón Cuenca, legalmente encargada 

por oficio emitido por la Corte Snperior de Justicia de Cuenca, oficio 

número P guión Trescientos dieciocho guión CSIC comparece, el 

settor Ingeniero PEDRO VINTIMILLA MOSCOSO/ en calidad de 

Gerente” "y Reprosentante Legal de la “Cómpañía “ AUSTRAL 

Compañía Limitada”, conforme se justifica con la copia del 

nombramiento que se acompaña. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, domiciliado en la Ciudad de Cuenca, hábil



para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe; y, manifiesta que 

es su deseo elevar a esoritura. pública el contenido de la siguiente 

minuta: MINUTA DE CONVERSION MONETARIA, FIJACION 

DE UN NUEVO VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

“AUSTRAL COMPAÑÍA LIMITADA”. SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una de 

Conversión monetaria, fijación de un nuevo valor nominal de las 

(“aumento de capital y reforma de estatutos Sociales de participaciones, 

una compañía de responsabilidad limitada, de «cuerdo a las cláusulas 

que siguen: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la 

celebración de esta escritura el señor Ingeniero Pedro Vintimille 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de “ Moscoso 

AUSTRAL Cía Ltda.” según consta del documento que se insertará en 

la escritura como- documento - habilitante SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) AUSTRAL Cía. Ltda, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el señor notario público 

Sexto del Cantón Quito A Doctor Hugo Cornejo Rosales'el día veinte y 

siete de diciembre del año mil novecientos sesenta y ochoí y se



  

inscribió en el registro mercantil del Cantón Cuenca/el día treinta de SM o 

abril del año mil novecientos sesenta y nueve/l bajo el número cuarenta 

y tres/ con un capital social suscrito y pagado de dos millones veinte 

mil sucres. DOS) Posteriormente el último aumento de capital se 

realizó mediante escritura pública autorizada por el notario Cuarto del 

Cantón Cuenca Doctor Alfonso Andrade Ormazas el veinte y dos de 

octubre de mil novecientos noventa y uno,” inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca %l diez de Enero de mil novecientos 

noventa y dos bajo el núm ero Siete/ la compañía reformó sus estatutos 

y elevó el capital social « la suma de Cien Millones de sucres/ dividido 

en cien mil participaciones iguales de mil sucres cada una 1 TRES) La 

Junta General Universal de Socios de la Compañía “AUSTRAL Cia. 

Ltda. "realizada el día veinte y uno de junio del años dos mil uno,/ 

resolvió la Conversión Monetaria, fijar en nuevo valor nominal de las 

participaciones, aumentar el capital social de la compattta en la suma 

de doscientos cuarenta y seis mil dólares de los Estados Unidos de 

América y reformar el Estatuto de la compañía, acta que se dignará 

inserter a la presente escritura como documento habilitante.” 

TERCERA: DECLARACIONES.- En base a los antecedentes



señalados, comparece el señor Ingeniero Pedro Vintimilla Moscoso, en 

su calidad de Gerente y Representante Legal de “AUSTRAL Cía. 

Lida”/y declara UNO.- Que se aumenta el capital social de la 

compatiía en la suma de doscientos cuarenta y seis mil Áólares de los 

Estados Unidos de América, de le siguiente forma: El aumento se 

realizará tomando de las cuentas de Revalorización de Patrimonio la 

cantidad de Ciento ochenta y un mil “dólares y de Reexpresión 

monetaria la cantidad de sesenta y cinco mil dólares. DOS.- Que el 

nuevo capital asciende a la suma de doscientos cincuenta m il dólares 

de los estados Unidos de América, divididas en doscientos cincuenta 

mil participaciones de un dólar cada una, TRES.- Que se reforman los 

estatutos sociales en razón del aumento de capital resuelto, por lo que 

la CLAUSULA SEPTIMA de los estatutos DEL CAPITAL Y SU 

INTEGRACION dirá: “El capital social de la compañía es de 

doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en doscientos cincuenta mil Sarticipaciones de un “Aólar cada 

úna”. El detalle de. las. suscripciones, de reparto de la Revalorización 

de Patrimonio y de Reexpresión monetaria, consta del cuadro adjunto 

que se insertará en la escritura como parte integrante de esta minuta.
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CUARTA: Docamentos habilitantes a la presente encrifitcal E e 

uombramiento de Gerente General del Compareciente, la copia del - 

acta de la Junta General Universal de Socios celebrada el vemte y uno 

de junio del año dos mil uno, y el detalle de suscripoiones y 

participaciones de los socios. Usted señor Notario, se dignará agregar 
e, - 
Lo 

las cláusulas de Ley para la validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. Atentam ente] f) Vogt Doctor Fabián Pintado, Abogado 

“matrícula número mil ciento nueve del Colegio de Abogados del 

Azuay.” 

“DOCUMENTOS HABÍLITÁNTES: 

CUADRO DE INTEGRACION EN LA SUSCRIPCIÓN DEL  USTRAL Lia Ltda, 7 CAPITAL SOCIAL DE 

Socios - Cap. Actual. Suscripc. Aumente Reserva p Reyal. Patrimo. Reexp. Monetaria Nuevo Capital 

lug.Pedro Vintimilla M. — 334148 236251,52 17382734 6242418 / Ac 
Jaime Velez Galarza 158,52 9.743. 48 7.172,66 251570 030700 / 

Total 400080 / 24600080 / IBLOGONO y SIS / — 150M00P0 Y 

TOTAL 250.000 PARTICIPACIONES 100% CAPITAL S 
Estados Unidos de América. o OCIAL 250.000.00 Dólares de los



  

   

  

EDUTICIO ALJISTRAL 
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“A ER Carr, 342444 . 
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Cuenca. 01 de abril del 2000 

+ 

  

Sellor ON gio 

ING. PEDRO VINTIMILLA M..% + 
Cuida! 

  

Estimado Sy. Vintimilla: Us e 

"4 Por medio de la presento, coniúnico que lu Junta General de Socios de AUSTRAL Ls 

LTDA. eu sesión de esta fecha, resolvió elágirle como GEREN TE E GENE RALO de. 

la compatila para un pertodo eglulutorio: :de DOS ullos.. ME 
Al ieuante la corcesparle la representacion loma, “jeckilal y extal hrlicial de la comríila. 
AUSTRAL UIA..LIDA,se constituyó. mwediaple escr tura publica del 27 de Diciembre — 
de 1233, olor 'gada ate el Notario del Cantón Quito,:Dr. Cristóbal Guarderas, e inscrita 
en Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 23 de nbril de 1969, hn 

   
Sh td ¿DRO. TIMILLA VEGA. j : 

/ PRESIDENE DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

este cisma fecha, 
Acepto el cargo de Gerente de AUST, RAL CIA, L t DA, para el que to sido elegido en 

de abril del 2090 0. 
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 Riplblc del Ecuador, a los veintiún días- dl més de Junio del año 2001, 
pala "ubicada en la Av. España 2-69 de la ciudad' dé Cuenca, siendo las 

diez horas se qe la Junta Universal de Socios, a la que concurren el Ingeniero Pedro Vintimilla 
Moscoso, Propietario de Noventa y seis mil treinta y sicte participaciones, el Sr. Jaime Velez 

Gularza propietario de tres mil novecientos seséntg y tres participaciones y el Sr. Pedro José 
Vintimilla Vega quien actúa como Presidente. de esta Junta. Estando presente el cien por cien del 
capital social que es de Cien mil participaciones: de mil sucres cada una, los socios deciden por 
unanimidad instalarse en sesión de “únta general universal. de conformidad con la facultad 
establecida en el Articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, a fin de conocer y 
resolver el siguiente asunto: 1.- AUMENTO ¡DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

Actúa como Presidente el señor Pedro José Vingimila Vega, y como secictario el señor Gerente 
Ing. Pedro Vintimilla Moscoso. B EA le decia instalada la sesión y pide a los socios 
gue se pass a considerar los puntos: y Pic A pS 

Yi 

Acto seguido toma la palabra el señor me” TS lkcimita Moscoso y manifiesta a Los socios que; 

  

1. - Se dé un aumento del capital social en h suma de doscientos cuerenta y seis mil Áólares de los 
Estados Unidos de América, capital que será tomado de la Reserva de Revalorización de Patrimonio 
y de la Recxpresión Monetar aria, que sumados al capital actual. la compañía pasaría a tener un capital 
de Doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Los socios cruzan criterios y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

1) Aumentar el cdpital' social de la compañía a los Doscientos cincuenta mil Ástaros de los Estados 
Unidos de América, qumento de capital que se realizará, tomando de lag cuentas de Reserva de 

Revalorización” de Patrimonio' lá cantidad de Ciento ochenta y un mil ídólares y de, Keexpresión 
Monetaria la cantidad de sesenta y cinco mil 4ólares de los Estados Unidos de América, de 
conformidad al cuadró que se'adjuntá. Réfórmar la Claúsula SEPTIMA “de log estatutos DEL 
CAPITAL Y SU, INTEGRACION el mismo que dirá”: El Capital social de la cofmpatita es de 
doscientos cincuénta mil “dólares és los Estudos Unidos de América, dividido en doscientas 
cincuenta mil participaciones de un dólar cada una”. “Adicionalmente los socios resuelven que para 
queno existan diferencias.en-las participaciones, proceden a negociar fracciones de tal forma que 
gueden establecidas, en participaciones enteras de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Por unanimidad autorizan al señor Gerente de la Compañía efectuar los trámites necesarios para que 
se cumpla lo resucito por la Junta. 

Sin más asuntos que-tratar el señor Presiaente concede un receso para la redacción de la respectiva 
acta, hecho lo. cual se reinstala la scsión procediéndose por secretaria 2 dar lectura del acta de 
2osión, da misma que es aprobada yo unenimice, eetificándose los socios et l»s resouciones 
tomadas, Cuando son las once horas diez múnutos, el señor Presidente declara concluida la sesión, 
firmando para constancia todos los socios Junto con el Presidente y Gerent*-3>210tario0. S: asjunta 
ei cuadro dei capital actual y «ul suscrito; hsbicado sido aprobada por esta junta Genera 
Extraordinaria y Universal. 

      
¡an



   "ng. Phi Ko: :Vintiwlla Moscoso / 
GERENTE. SECRETARIO * 
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o nes? Y PMA O coNMiGo EN UNIDAD DE Acro. DY 04 
? FE y Tiégible.s: C.I: 010120891- =6.- £) Naágcy, Campozano. 

Doctora Nancy' Campozano Rodas,. NOtaria Décimo Segundo. 
Suplente de Cuénca. 

“SE otorgó” ante, mi, en fe de ello: .confiero esta Primera . copia 
Ñ . certificada qie firmo y sello en la siudad de Cuenca, el día de su 

7 "esisbratión. hr > 
HD 

    

   Progr e copo 

    

(Dra. Nánt pozano e] 

Ñ Notaria. Décima aaa 

fuenca - Sup! el Cantón Cue gunda 

  

DOY PEs Que en fecha de hoy 02 de Agosto del 2001, he cono Dota



RAZON.- Mediante Resolución del Intendente de Compañías 

de la ciudad de Cuenca número 01.C. DIC. 583, de fecha 

treinta de julio del dos mil uno, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

AUSTRAL C. LTDA., otorgada ante el Doctor Cristóbal 

Guarderas, Notario Sexto del Cantón Quito, cuyos archivos 

se encuentran actualmente a mi cargo, de fecha a y 
, 

siete de diciembre de mil novecientos sesenta yo ñ »r de 

la Aprobación del Aumento de “capital y la Reforma al 

Estatuto de AUSTRAL C. LTDA.- Hecha por el Intendente de 

Compañías de Cuenca.- Quito, a catorce de agosto del dos 

mil uno.- 

 



al margen de la escritura pública de Aumento de Capital y Reoforma de Estatu- 

tos de " AUSTRAL COMPAÑIA LIMITADA”., según la resolución nfmero 01-C-DIC- 

583 dictada por el señor Intendente de Compañías Dóttor Edgar Coello Garcia, 
de fecha 30: de Julito del 200d:5_a la que corresponde: la pregente aprobación.- 

  

RAZON. Lon esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Pesolución No. 01-2-DI0-564, del señor Intendente de Compañias de 

vetica, de lecña trece de agosto del dos ul Uno, bajo el No. 499 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada 

de la escritura pública de aumento de capital y la reforma del 

estatuto de la cofMipáHiB!” AUNTRÁL “CO LTDA. Ze da así 

e uraplimiento a lo HispAestó ven e artíislo Tercéró, de la citada 

Resolución, de conforradad a lo estat el decreto No 733 de     
      

veinte y do de 5    de mil novecie lenta y caco, publicado 

enel Registro Oficial 476 de vente y nyere de Agosto del mistúo 

año, 3e añotó en el Fepertorio con el Mo 1540 CUENCA, A VEINTE 

DE AGOSTO DEL DOS MFL UNO.- EL REGISTRADOR 

MEECANTIL DEL CANTON CUENCA, (E).- 

DS STO 
DRA. DORIS CABRERA ROS 5. o 

REGISTRADORA MELanid DEL, E Ya 
as el 

j 

CANTON CUENCA, ÉNCA:.G :DA ! 

 


